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-Maestría en Derecho: Información proporcionada por el señor decano de la Facultad de 

Jurisprudencia, docente magister Felipe Castro León, coordinador de la MAESTRÍA EN 

DERECHO CONSTITUCIONAL sobre el listado de los nuevos docentes que requieren 

autorización para su contratación para las cátedras de la citada maestría que dicta la Facultad 

de Jurisprudencia para el período 2023-2024.  

NOMBRES COMPLETOS  MATERIA  

Alí Vicente Lozada Prado  Argumentación y Ética Jurídica  

Adriana Victoria Rodriguez Caguana  Derechos Humanos e Interculturalidad  

Gandhi Alejandro Vela Vargas  Principios de Legalidad y Constitucionalidad 

 

Analizada la misma, el Consejo de Facultad en sesión de fecha 10 de octubre del 2023, 

basado en el artículo 13, literal j) del Reglamento General de Facultades de la PUCE, 

RESOLVIÓ: por UNANIMIDAD, sugerir la contratación para las cátedras de la 

MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL de la Facultad de Jurisprudencia 

para el período 2023-2024 a los nombrados docentes. 

-Maestría en Derecho: Información proporcionada por el señor decano de la Facultad de 

Jurisprudencia, docente magister Felipe Castro León, coordinador de la MAESTRÍA EN 

DERECHO PENAL sobre el listado de los nuevos docentes que requieren autorización para su 

contratación para las cátedras de la citada maestría que dicta la Facultad de Jurisprudencia para 

el período 2023-2024.  

NOMBRES COMPLETOS  MATERIA  

José Andrés  Charry Dávalos  Valoración de la Prueba y su Motivación en Materia Penal  

Ana Lucía Arroyo Cisneros  Psicología Forense  

Luis Gerardo Guaico Pazmiño  Medicina Legal 

 

Analizada la misma, el Consejo de Facultad en sesión de fecha 10 de octubre del 2023, 

basado en el artículo 13, literal j) del Reglamento General de Facultades de la PUCE, 

RESOLVIÓ: por UNANIMIDAD, sugerir la contratación para las cátedras de la 

MAESTRÍA EN DERECHO PENAL de la Facultad de Jurisprudencia para el período 

2023-2024 a los nombrados docentes.  

-Integración Curricular: El doctor Efrén Guerrero, Coordinador de Titulación de la Facultad 

de Jurisprudencia, explica que por el alto número de estudiantes que están cursando la materia 

de Integración Curricular y por la necesidad de establecer los tribunales para la defensas de 

grados con un número limitado  de docentes a disposición; para el efecto el doctor Guerrero de 

manera verbal solicita al Consejo se tome en consideración la posibilidad de que los tribunales 

para las defensas de los Trabajos de Investigación y Exámenes Complexivos Orales, dentro de 

la materia de Integración Curricular, sean integrados por solo dos profesores designados 



previamente en la modalidad denominada BINAS; misma que deberá entrar en funcionamiento 

de manera inmediata para el presente período académico.  

Analizada la propuesta, el Consejo de Facultad en sesión de fecha 10 de octubre del 2023, 

basado en el artículo 13, literal j) del Reglamento General de Facultades de la PUCE, 

RESOLVIÓ: por UNANIMIDAD, aprobar la conformación de los tribunales para las 

defensas de los Trabajos de Investigación y Exámenes Complexivos Orales dentro de la 

materia de Integración Curricular por solo dos profesores designados previamente en la 

modalidad denominada BINAS; misma que deberá entrar en funcionamiento de manera 

inmediata para el presente período académico.  

-Integración Curricular: El doctor Efrén Guerrero, informa:  

Que ha iniciado el proceso de solicitud a los docentes de la Facultad para que presenten 

propuestas de temas para los trabajos de investigación de la materia de Integración 

Curricular para el próximo período académico; para lo cual se enviarán los formularios 

correspondientes.  

Se informa también que se incluirá un cronograma en el que se incluirá una sesión 

informativa con los estudiantes de la Facultad que estén involucrados en este proceso.  

-Integración Curricular: Un estudiante, solicita se le informe la razón por la cual, la materia 

de Integración Curricular en sus dos modalidades, Trabajo de Investigación y Examen 

Complexivo, tiene como tiempo para su desarrollo 6 créditos y por qué no tienen una 

metodología unificada cada docente que las dicta, además pregunta por qué no se puede dedicar 

más horas de clases.  

El doctor Mario Melo, expone que los créditos corresponden a un cumplimiento de la 

malla de Derecho aprobada por la Universidad y que además cada modalidad se adapta 

a las necesidades de los estudiantes de la Facultad.  

-Idioma extranjero: El Secretario Abogado, informa que:  

Para el cumplimiento del requerimiento de titulación de aprobar una lengua extranjera, 

se pide se informe y comunique a los estudiantes de Jurisprudencia, que existe por parte 

de la Facultad de Comunicación y Lingüística cursos súper intensivos en Inglés, para 

ayudarlos a avanzar más rápido su aprobación. 


